
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

Villavicencio, catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve (2019). • 

REFERENCIA: 	ACCIÓN DE REPETICIÓN 
DEMANDANTE: 	NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 

NACIONAL 
DEMANDADO: 	JOSÉ LUIS CUELLAR BECERRA 
RADICACIÓN: 	50001-33-31-006-2012-00177-01 

Una vez revisado el expediente, se observa que se encuentra ejecutoriado el auto del 
09 de abril de 20191, mediante el cual se admitió el recurso de apelación2  interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia del 23 de octubre de 20183  proferida por el 
juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Villavicencio, haciéndose necésario 
continuar con el trámite respectivo. 

De conformidad con lo expuesto, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 212 C.C.A, córrase traslado a las partes por 
el término de diez (10) días, para que presenten los alegatos de conclusión. 

• 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, córrase traslado del expediente al Ministerio 
Público por diez (10) días, para que emita su concepto. 

1  Fol. 3, cuaderno 2da instancia 
2  Fols. 152-156, Cdno 1 deIra instancia. 
3  Fols. 143-149, ibídem. 

Referencia: Acción de Repetición 	, 
Radicación: 50001-33-31-006-2012-00177-01. 	 LS 
Auto: Corre traslado alegatos. 
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